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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 
 

Aviso por el que se da a conocer las Modificaciones a las Reglas de Operación del Programa Entrega de 
Despensas a Población en Condiciones de Marginación y Vulnerabilidad, y Comedores Populares. 

 
 

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento.- SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL.- Dirección General) 

 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ENTREGA DE DESPENSAS A POBLACIÓN EN CONDICIONES 
DE MARGINACIÓN Y VULNERABILIDAD, Y COMEDORES POPULARES. 

 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA ENTREGA DE DESPENSAS A POBLACIÓN EN CONDICIONES DE MARGINACIÓN Y 
VULNERABILIDAD, Y COMEDORES POPULARES. 

 
MARTHA PATRICIA PATIÑO FIERRO, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Distrito Federal, con fundamento en los artículos  6, 54 y 71 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; artículos 2 y 12 del Decreto por el que se crea un organismo descentralizado de la 
Administración Pública del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio que se denominará Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, y artículos 3 y 15 del Estatuto Orgánico del Sistema para el 
desarrollo Integral de la familia del Distrito Federal, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA ENTREGA DE DESPENSAS A POBLACIÓN EN CONDICIONES DE MARGINACIÓN Y 
VULNERABILIDAD, Y COMEDORES POPULARES. 
 
PRIMERO. Se adiciona el título de la fracción X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, a las Reglas de operación 
del programa entrega de despensas a población en condiciones de marginación y vulnerabilidad,   para quedar como sigue: 
 
I. a VIII. … 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
… 
… 
… 
… 
… 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL. 
 
… 
… 
… 
 
XI.   … 
… 
 
SEGUNDO. Se reforma la fracción V, párrafo quinto, de las Reglas de operación del programa comedores populares, para 
quedar como sigue: 
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V. LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Por su parte,  los espacios propuestos deberán reunir las siguientes características: 
 

 Superficie  de preferencia de, por lo menos 40 metros cuadrados construidos, exclusivamente  para el servicio a 
comensales, además del área de preparación de los alimentos y un baño. El baño deberá contar con ventilación.  

 Construido, preferentemente, en su mayoría, con piso, paredes y techo de concreto y las puertas y ventanas 
instaladas. 

 Acceso directo a la calle preferentemente, en caso de que el acceso sea al interior, se deberá considerar la 
accesibilidad para personas con discapacidad. 

 … 
 … 
 … 
 Ubicado en planta baja preferentemente, en caso de que la ubicación sea en planta alta, se deberá considerar la 

accesibilidad para personas con discapacidad. 
 … 
 … 
 … 
 … 
 Contar con la autorización del programa interno en materia de Protección Civil. 

 
… 

 
TRANSITORIOS 

 
Único.- Las presentes modificaciones, entrarán en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta del Distrito Federal. 
 

Ciudad de México a los veintitrés días del mes de abril  del año dos mil diez. 
 

(Firma) 
 

MARTHA PATRICIA PATIÑO FIERRO 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 




